
 

 

Expediente.: SUAM201800018 

 

 

 

 

 

 

En virtud de la interposición de recurso especial en materia de contratación contra la 

adjudicación del acuerdo marco de monografías de la Biblioteca de la Universidad de 

Castilla-La Mancha, por Julián Saiz Garrote  (Librería Lorca), se procede  a la suspensión 

del referenciado acuerdo marco en base a lo establecido en el artículo 53 de la LCSP. 

 

Dicha suspensión seguirá vigente hasta que el Tribunal Central de Recursos Contractuales 

se pronuncie sobre la procedencia de su levantamiento. 

 

Por medio de la presente y para que surta los efectos oportunos se ordena su publicación 

en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

 

 

                                    En Ciudad Real, en la fecha abajo indicada 

 

 

                                                           EL RECTOR 

P.D EL GERENTE 

(Resolución 04.04.16 DOCM de 08.04.16) 
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